
  

Quito, 16 de marzo de 2020 

Señorita 

ELIZABETH LINCANGO SIMBAÑA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle a usted que de conformidad con el artículo trigésimo de los 

estatutos de la compañía VTEKSOLUTIONS S.A., ha sido designada GERENTE 

GENERAL de dicha Compañía; función que desempañará por el periodo de CINCO 

años contados a partir de la fecha de la inscripción del presente nombramiento en el 

Registro Mercantil. 

Para lo cual ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 

manera individual, dentro de los límites establecidos, junto con sus deberes y 

atribuciones, constantes en los Estatutos Sociales de la compañía contenidos en la 

escritura pública de constitución otorgada el 05 de marzo del 2020, en la Notaría 

Segunda del Cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el 12 de marzo de 2020. 

Atentamente, 

Ab. Andrea Torres Ordóñez 

Matrícula No. 15389 del C.A.P. 

Quito, 16 de marzo de 2020 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: -* 19692 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: + 3 ' + | 21/07/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: +” : 9499 

“REGISTRO: | +. | LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: ' 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VTEKSOLUTIONS S. A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | ELIZABETH LINCANGO SIMBAÑA 
IDENTIFICACIÓN —.  : | 1713839056 
CARGO: | GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): . o 5       
  

2. DATOS ADICIONALES: 
  

CONST. RM. 5736 12/03/2020.- NOT. 2 DEL 05/03/2020 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2020 

  

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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